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CESTION ASISTENC¡AL

I 0 FEB. 2016 o 89 3'

RESOLUCTÓN EXENTA 2.R_/
CONCEPCIóN,

vtsTos:
1. Resoluc¡ón Exenta N"1217 de fecha 30 de Diciembre de 2015 de Ministerio de Satud, que

aprueba Programa Mejoramlento del acceso a la atenc¡ón odontológica.
2. Correo electrón¡co de fecha 08 de Enero de 2016 d€ la encargada del programa del Min¡sterio de

Salud, que conñrma el marco presupuestar¡o del programa suscrito.
3. Coreo electróníco de fecha 27 de Enero de 2016 de la encargada del programa del Servicio de

Salud Concepción, la cual instruye sobre la confección de la documentación corTespondiente.
4. Resolución Exenta N'374 de fecha 29 de Enero de 2016 de Ministerio de Satud, que aprueba los

recursos de Mejoramiento del acceso a la alención odontológica.
5. Conven¡o de fecha 28 de Enero de 2016 de Programa Nlejoramiento del acceso a ¡a atención

odontológica, celebrado entre e¡ Serv¡cio dé Salud Concepción y la l. Municipátjdad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artículos 22y 23 leÍa h) del DFL N'1 del Minister¡o de Satud que fijó et texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. 276319, de tas teyes N"18.933 y N".18.469.
2. Los artfculos Art. 6 y I de¡ D.S. N'140/05, det M¡nisterio de Satud que estabtece Regtamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Artfculo 9, D.S. N"140/05 del Min¡sterio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Serv¡cios de §alud, que establece subrogación legal del cargo de Director.
4. Resolución Exenta N"7'11 de fecha l7 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subroganc¡a del cargo de Director del Servicio de Salud Concepción.
5. A¡tfculo 80, D.F.L 29/2004, del Min¡ster¡o de Hacienda, que fúa el texto refundido, coordinado y

sistematizado de ia ley N"18.834, sobre Estatuto Administrat¡vo.
6. Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la República, que conforme a lo anter¡or d¡cto

lo s¡guiente: 
RES.LU.T.N:

1.- APRUEBASEi conven¡o de fecha 28 de Enero
del 2016, celebrado entre el SERV|C|O DE SALUD CONCEPCIóN y LA
I. MUNICIPALIDAD DE. LOTA, para la Ejecuc¡ón del Programa MEJORAMTENTO DEL
AccESo A u are rucrór.¡ oDoNToLóGtcA

Z.- tfUpÚTeSe: El gasto que inogue el presente
convGnio al ftem 24-03-298-02 Atenc¡ón Primaria.

Af¡N

Finanzas SSC
Asesoria Juridica
Auditoria SSC
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En Concepción, a 28 de Enero de 2016, entre el sERVlClo DE SALUD CONcEPcloN,
persona jurídica de derecho público, dom¡ciliado en cal¡e o'Higg¡ns N"297, concepciÓn'
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicil¡o, en

adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA Persona iurídica de

derecho públ¡co, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, represéntada por su

Alcalde Subrogante SR. JOSE ARJONA BALLESTEROS de ese mismo dom¡ci¡io, en adelante
la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primariá de Salud Municipal,

aproOaOo por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual Podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
postedor¡dad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto Para la
iilunicipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artÍculo 49'.

Por su parte, el articulo 6o del Decreto Supremo No '174 de fecha 15 de octubre de 2014' del

Ministerio de salud, reitera d¡cha norma, agregando la forma de mater¡alizarla al señalar "para

cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspond¡ente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos pr¡nc¡pios orientadores apuntan a la

Eliifiá]Farticipación, Descentratizac¡ón y Satisfacc¡ón de los Usuarios, de las prioridades

prógramáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de Ia Atención Pr¡maria

i in-corporando a la Atenc¡ón primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de.a

,n nuero modelo de atenciÓn, el lvinister¡o de Salud, ha decid¡do impulsar el Programa de

Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica.

El refer¡do Pfograma ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'1217 de fecha 30 Dic¡embfe

del 2015, del Minister¡o de salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte

¡ntegrante del m¡smo, el que la mun¡cipalidad se compromele á desarrollar en v¡rtud del

presente instrumento.

TERCERA: El Serv¡cio de Satud, conv¡ene en asignar a la Munrcipalidad recursos destinados a

ñ-ancar Odas o algunas de las s¡guientes componentes del Programa de Mejoramiento del

Acceso a la Atención Odontológ¡ca.

1) Componente 1: Atención odontológ¡ca dé morbilidad.
2i Componente 2: Atención odontológ¡ca lntagral a Estud¡antes de Cuarto Año de

Educación Med¡a.

CONVENIO

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCIÓN
ODONTOLÓGICA

la fecha de total tram¡tac¡ón de la Resolución aprobatÓr¡a
la fecha de la transferencia de recursos para el Plograma desde el MINSAL'

9l¿!@ conforme a lo señalado en las cláusulas Precedentes el Serv¡cio de Salud, conviene

Ei a§ffi af Munic¡pio, la suma anuat y única de 917.483.252(diecislete millones cuatrocientos

ochenia y tres mil doscientos cincuenta y dos pesos) pára alcanzar el propÓsito y cumplimienlo

de los cómponentes y estrategias del 'iPrograma de Mejoramiento del Acceso a la Atenc¡ón

Odontológiia" que sá entienaé forma parté integrante el Programa antes citado, luego de

cumplirse los s¡guientes requ¡silos copulativos:

Desde
Desde



Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepc¡on, establecida; por el Dpto.
de Finanzas.

El Municipio se compromete a coordinar la def¡nicjón de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando conesponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estralegias
espec!ñcas y se compromete a implementar y otorgar las prestac¡ones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

MEÍAS Y RTG15 TROS DEL PRO6RAMA

COMPONENTE
PROUCIOS
ESPER^DOS

INDICADOR Y

FORMULA DE

catcuLo

MgTA COMUNAL
COMPROMEIIDA

(ANUAT)

Medio de
ver¡ticación

REM / P¡anilla

de distribución
de metas de

proBrama
odontológico.

FINANC¡AMIEIIfO

Componeme 1:

Atenc¡ón
odontológic¿ de
Morbilidad.

Coñsultas de
morbilidad
odontológica
reali¿adas en

extensión horária
y/o horarlos
compat¡bles con el

u5uario.'

(N' total de
¿ctiv¡dades

lecupetativá5
reali2ades en

ex¡en5ión horaria /Ñ'
rotal de consul¡as de
rñorbilidad
comprometidás)x100

l4olltas intetrales

9\O.341.132

Componente 2:

Atenclón
odontológicó
lntetrela
estudiántes de

Cúarto de
Educación
Media,

Altas integrales
odontológicas a
estudi¿ntes de
cuarto año de
educación rnedía

re¿l¡zada en

e5t¿blec¡mientos de
APSy/o
e5tsblecimientos
educacioñales,+*

(N' total de Aliá!
odontológicas
rntegrales en

estudiantes Ce cuarto
año de educ¿ción

media aeali?adas /N'
tot¿l de alt¡5
odoñtológic¡s
integ.áles en

estudi¡nter de cuárto
año de educación

ñedia
comprometidaslx 100

REM / Planjlla
de dlstribución

de metes de
ptogtaña

odontolóBico.

97.135.520 r'

TOTAT 517.483.252 /

QUINTA: El Mun¡cipio se compromete a utilizar ¡os recursos entregados para f¡nancia¡ a lo
menos las siguientes actividades y melas:

'Se entiende por atención odontológica en enensión horaria a la act¡vidad recuPerat¡va que se
brinda al adulto de 20 y más año, el tunes a iueves en 3 horas cronológicas en horario
vespert¡no. Los dias viernes en 4 horas cronolÓgicas en horar¡o vespertino y los dias sábados
en 4 horas durante la mañana. No se realiza los días domingos ni festivos.
Se ent¡ende por alención odontológica en horario compatible con el usuario a la activ¡dad
recuperat¡va que se br¡nda al adulto de 20 y más años, provenientes de zonas de alta rural¡dad
y dispers¡ón geográf¡cá que pueden ajustar la atención según real¡dad local.

"Se entenderá por alta odontológica ¡ntegral a estud¡antes de cuarto año de educación media
en establecimientos de APS a las act¡vidades que se realjzan en establecimientos de salud de
lunes a viernes después de la jornada escolar y los dias sábados durante la mañana. No se
realiza los domingos ni festivos,
Se entenderá por alta odontológica integral a estud¡antes de cuarto año de educación media en

establec¡mienlos educacionales a las act¡vidades realizadas en'unidad dental' ubicada al

interior del estab¡ecimiento de lunes a v¡ernes. No se real¡za los domingos ni festivos.

§EXI& El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las melas
def¡nidas por la D¡v¡s¡ón de Atención Primaria y cada Servicio de Salud.

El monitoreo y evaluación se or¡entá a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efect¡vidad.

2

l EXTENSION

HORARIA DE 20
HORAs SEMALE§

C/U PARA REALIZAR

A LO MENOS 1920
ACTIVIDAOES

fiECUPERAIIVASAL
Año PoR

EXTENSION.



COMPONENTE ESTRATEGIA
META

ANUAI.

Pt50
RELATIVO EN

COMPONENTE

PESO

REI-AÍIVO EN

PROGRAMA

Componente l,:

odontoló8ic¿ de
Morbilidad.

Consultas de
morbilidad
odonrológlc¿ e

población mayor de
20 ¿ños en
ertensión horaria
ylo hor¡¡os
cornp¿tibles con el

lN' totál de áctividade§
recupefativas reali2adaS

en extensión hor¿riá /N'
tot¿l de consultas de
morbilidad
comPro.ñetid¿s)x100

140% 700yo 50%

50%
lAO% LOoyo

Ahas integrales
odontológice§
estudiañtes de
cuárto áño de
educación medi¿
real¡zada

estableciñientos de
APs ylo
est¿bleclmientos
educacionáles

{N' total de Altas

odontoló8ica9 integ.ales
en estudiantes de cuárto
allo de educación medi¿
realirada§ /N' tot¿l dé
altas odontológicas
iñtegrales en estudiantes
de cuarto año de

educ¿ción med¡a

comprometida§)x 100

A cont¡nuación de acuerdo a Ia fabla N" 1, se definen las metas para cada componente

TABLA N" 1

Total L00%

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

LA PRIMERA EVALUACIÓN, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año 2016. De acuerdo
con los resultados obtsn¡dos en esta evaluación se hará efectiva ta reliquidación de la segunda
cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es ¡nferior al 50%, de acuerdo al

siguiente cuadro:

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO
GLOBAL DEL PROGRAMA

PORCENTAJE DE DESCUENTO DE
RECURSOS 2' CUOTA DEL 30%

50%
Entre 40 y 49,99 %

0%
25%

Entre 30 y 39,99 7o 50o/o

Entre 25 y 29,99 o/o

Menos de 25% 100vo

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en Ia evaluac¡ón con

corte al 31 de Agosto del año 2016, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente
de recursos provendrá de aqueltas comunas que no cumplan con las prestacione§ proyeclades.

En el caso de comunas, que reciben recursos adióionales, como parte de la redistribución que

se real¡ce en Octubre, tendrán plazo hasta el 31 de Diciembre d€l año en curso, pará finalizar su

ejecución.

LA SEGUNDA EVALUACIÓN y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2016, fecha en que el

Programa deberá tener ejecutado a lo menos el 10070 de las prestaciones compromet¡das,

Al evaluar el cumplimiento ind¡v¡duat dé cádá e§trategia, se debe Ponderar el peso relat¡vo Por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o
varias estrategias no apliquen, se deberán reponderar las que sí apliquen proporcionalmente al
peso relativo or¡ginal, con la final¡dad de obtener el cumplimiento f¡nal del Programa.
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FORMULA OE CALCULO

Componente 2:

Atencióo
odontolótica lnte8ral
á estudi¿n(es de
Cua.to de Educációñ

Med¡a.
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INDI CA ESY MEDIOS VERI AGIÓNDF F c

CU'IIIPLIM¡ENTO DEL OBJETIVO ESPEC¡FICO N"1:
Brindar el acceso y calidad de atención a la poblac¡ón adulta mayor a 20 años med¡ante

consulta de morb¡lidad odontológ¡ca en extensiones horarias y/o horarios compalibles.

INDICADOR: Número de acliv¡dades recuperativas realizadas en extensión horar¡a horarias y/o
horarios compat¡bles con el usuario.

FÓRMULA DE CÁLCULO: (N'total de activ¡dades recuperativas realizadas en extens¡ón
horaria /N" total de consultas de morbilidad comprometidas) x100

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / Planilla de distribución de metas de programa odontológico.

CUMPLIMIENTO OEL OBJETIVO ESPECiFICO N'2:
Br¡ndar el acceso y calidad de atención a alumnos que cursen cuarto año de educac¡Ón

media mediante altas odontológicas integrales en centro de salud y en establecim¡entos
educacionales por med¡o de un¡dades portátiles (cuando la matricu¡a sea ¡nferior a 50
éstudiantes), un¡dades dentaies móv¡les y box dentales pertenecientes al establec¡m¡ento
educac¡onal.

IND,CADOR: Número de a¡tas odontológ¡cas integrales en estudiantes de cuarto año de
educac¡ón media.

FÓRMULA OE CÁLcULo: (N'total de Altas odontológicas ¡ntegrales en estud¡antes de cuarto
año de educación med¡a realizadas /N" total de altas odontoló9icas ¡ntegrales en estudiantes de
cuarto año de educación media comprometidas) x 100

MEDIO DE VER¡F|CAClÓN: REM / Planilla de distribución de metas de programa odontológico.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud al Establecimiento, en dos
cuotas: 70% contra convenio y el 30o/o restante §egún porcentaje de cumplim¡enlo que se
detalla a conlinuación.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumpl¡miento de los objetivos
señalados en el conven¡o.

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% conka el grado de cumplimiento del programa

ocTAvA: El Servicio, requer¡rá a la munic¡pal¡dad, los datos e informes relativos a la ejecución
det programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
deta¡les y especif¡caciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
conlrol y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio deberá impartir paulas técn¡cas para

álcanzar en forma más eficiente y ef¡caz los ob.ietivos del presente convenio.

4

l

a) La primera cuota, correspondiente al 70% deltotal de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisilos copulativos.

r Desde la fecha de total tramitación de Ia Resolución aprobator¡a
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que Ia transferencia se realice en cumplimlento de fechas de programación de

lransferenc¡as de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto.
de F¡nanzas.



!9yE!41 El Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta utilización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Audrtoria. sin perjuicio de lo anterior, estas
transferenc¡as de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"3o de
fechá 28 de N¡azo de 2015, de ta Contra¡oria cenerat de la Repúbt¡ca, que d¡spone la
obligación de rend¡r cuenta mensual de los recursos transfer¡dos, lo que debe ser flscalizado por
el Servicio respectivo.

DECIMA: Finalizado el periodo de vigenc¡a del presente conven¡o, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atenc¡ón primaria, el valor correspond¡ente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabil¡dad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Munic¡pal¡dad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultanle.

DÉCIMA SEGUNDA: EI presente convenio tendrá vigencia desde el 0'l de Enero hasta el 31 de
D¡c¡embre del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley
19.880, Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la ádministración
del Estado no tendrán efecto retroactivo sa¡vo cuando se cumplan los s¡gu¡entes requ¡sitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DÉCIMA TERCERA: EI presente conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servic¡o de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos re es en la del Minister¡o de

a.Salud Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División ón PTI

j
Ir\i..:.

S ALLESTEROS . DR..UfAR LO YEV
LDE UBROGANTE

I. MUNICIPALIDAO DE LOTA

N' tNT. 2R / 170

DIRECTO
SERVICIO DE SALUD
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